
FECHA: 23/02/2026

Aviso de derechos de Tenedores CCDS

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN PGGVPI

RAZÓN SOCIAL BANCO MULTIVA S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO

TIPO DE ASAMBLEA CONTRATO DE FIDEICOMISO

FECHA DE CELEBRACIÓN 18/12/2018

SERIE 18D

TIPO DE DERECHO

DISTRIBUCION DE EFECTIVO

FECHA DE PAGO

03/03/2026

FECHA DE REGISTRO

02/03/2026

PROPORCIÓN

SERIE(S) '18D' CUPON VIGENTE 0 CUPON PAGO 0 A USD $ 0.0476003264017

DISTRIBUCIÓN

GRUPOS DE RETENCIÓN

0

CUENTA Y EJERCICIO FISCAL PROVENIENTES DEL PAGO

Otros El dia 3 de marzo con la previa instrucción realizará las distribuciones de Reembolso de Capital a los inversionistas

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

FECHA EXDATE

02/03/2026

NÚMERO DE TITULOS QUE RECIBEN EL PAGO

182275998

TIPO DE DISTRIBUCIÓN IMPORTE

REEMBOLSO DE CAPITAL 0.047600326

DERECHOS

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número CIB/3188 de fecha 18 de diciembre de
2018 (el "Contrato de Fideicomiso"), identificado como "Partners Group Global Value 2018 CERPI", celebrado entre Partners
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Group Cayman Management IV Limited, en su carácter de Fideicomitente, Fideicomisario en segundo lugar y Administrador (el
"Administrador"), Banco Multiva, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva como causahabiente del negocio
fiduciario previamente escindido de CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple, como fiduciario (el "Fiduciario"), y Monex Casa
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los tenedores (el "Representante Común").
Los términos en Mayúscula inicial que se definen en el Contrato de Fideicomiso y que no se definen de otra forma en este
documento, se utilizan con el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso.
Al respecto, en nuestro carácter de Fiduciario, hacemos de su conocimiento que de conformidad con: (i) lo dispuesto en la
Cláusula XI, Sección 11.2; y demás aplicables del Contrato de Fideicomiso, (ii) la(s) inversión(es) comprometida(s) por el
Fideicomiso a cierto(s) Fondo(s), y (iii) la documentación proporcionada por el (los) administrador(es) del(os) Fondo(s) al
Fideicomiso y con la previa instrucción realizará las distribuciones de Reembolso de Capital a los inversionistas, con las
siguientes características:

Clave    Serie   No. de Certificados en circulación   Monto total de la Distribución
PGGVPI    18D                182,275,998                      USD$8,676,397.00

Monto de Distribución por certificado                No. de Distribución
         0.0476003264017                                       3

        Distribución
Monto total de la Distribución                         USD$8,676,397.00
Divisa de la Distribución                                 USD dólares
Fecha de Distribución                                 3 de marzo de 2026

OBSERVACIONES
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